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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00177 00 

Accionante: Ofelia Delgado Tovar 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones, 

COLPENSIONES 

Clase: Constitucional – acción de tutela 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la admisión de la tutela de la referencia, 

que le correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 dispone que el único motivo válido para 

ordenar corregir la acción de tutela, consiste en que no se pudiere determinar el hecho 

o la razón que motiva la solicitud de tutela. Aquí, el texto introductorio es claro al 

enunciar los hechos por los cuales se solicita la protección del derecho constitucional 

fundamental de petición. Visto que se cumple la condición para adelantar el trámite 

correspondiente, se procederá a la admisión del escrito de tutela. 

 

No obstante, se observa que la interesada no allega pruebas para verificar los hechos 

que supuestamente vulneran sus derechos fundamentales. Al respecto, el artículo 167 

del CGP dispone que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. En tal virtud, se 

requerirá a la accionante para que aporte las pruebas que se encuentren en su poder, 

y en aras de compensar la carga de la prueba, a la entidad se le ordenará que aporte 

el expediente administrativo pensional con la contestación de la tutela. 
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Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada en nombre propio por Ofelia 

Delgado Tovar con cédula de ciudadanía 40.420.286, contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante legal 

de la Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, y a la persona 

encargada de estos asuntos al interior de COLPENSIONES. Las notificaciones se 

surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia 

de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se realizarán a través del 

correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de 

defensa, aporten las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO. ORDENAR a COLPENSIONES que aporte el expediente administrativo 

pensional de Ofelia Delgado Tovar con la contestación de la tutela. 

 

QUINTO. REQUERIR a Ofelia Delgado Tovar para que aporte las pruebas que se 

encuentren en su poder, para lo cual se le concede un término de dos (2) días. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

gpg 


